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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por uíi mes........................2 pesetas.
Trimestre6 id.

Niimero suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Cd-narias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día’en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.

(Artículo l.° del Código Civil vigente.)
inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente,

PUNTO DE SUSCRIPCION

Kn la Contaduría de la Ezoeleii- 
císima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las susoripcione.s y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

ZF’art® oíxcia,l

POSÍDENCIÁ DEL CONSEJO HE MITOOS.

S. M. el Rey (q. D. g,), y 
Augusta Real Ftimilia conti
núan en la ciudad de San Se
bastian sin nove lad en su im
portante salud.

(Gfciífl del 4 de Agosto de 1904.)
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 íobiemo civil de Iu . ‘ '
h Negociado 3.°—Vigilancia;

Circular núm. 78.
Habiendo desaparecido del tér

mino municipal do Medina del 
Gampo el día 27 de Julio último 
el jóven Trinidad Francisco Mar
tin Molpeceres, ordeno á los se
ñores A icables de los pueblos de 
esta provincia, Guardia civil y 
demás dependientes de mi Auto
ridad, procedan á ¡a busca y cap
tura del citado joven, y caso 
de ser habido, póngasele á dis
posición de mi Autoridad.

Valladolid4 de Agosto de 1904.
£í Gobernador, 

DidaráiKr (êajira.
Señas.

De 14 años de edad, y particu
lares, un poco chato, tiene una 
oicatriz en una sien, viste pan
talón de pana color café con un 
remiendo distinto en la rodilla, 
chaqueta de pana de cuadros usa
da y zapatos y sombrero blancos.

iMWMaimuL
■nisiin H inniii peelici 

y Ar-tes.
EXPOSICION.

SEÑOR: Con menoscabo del 
Profesorado en general y con per
juicio de la enseñanza, que ve 
con frecuencia sus clases regen
tadas interinamente por largos 
períodos de tiempo, viénese dan
do el caso en la obtención de las 
Cátedras, Auxiliarías, Ayudan
tías, Escuelas y demás cargos 
facultativos dependientes de este 
Ministerio do que transcurran di
latados lapsos desde el anuncio 
de su provision hasta la fecha en 
que son provistas, por dejar trans
currir los interesados, que ejer
cen otros cargos, los plazos poseso
rios, una vez nombrados, sin 
efectuar dentro de ellos esta po
sesión y reteniendo así, hasta 
que los agotan, la cátedra de la 
que son electos y el cargo que 
desempeñan y por el que optan 
al fin. Sobre todo en Ia.s trasla
ciones y concursos, en que las 
propuestas se efectúan por listas 
de méritos y servicios, .quedan á 
veces inmovilizadas las cátedras 
y plazas durante bastante tiempo 
hasta consumir las propuestas, 
cuando son muchos los concu
rrentes que yan dejando de con
solidar el derecho á la plaza pre
tendida.

El hecho de presentarse un 
interesado á un determinado car
go supone un provecho particu
lar digno de todo respeto, y al 

verificarlo ejerce un derecho lí
cito; pero es inconcebible que, 
salvo en determinadas circuns
tancias de fuerza mayor, sólo 
después de alcanzado resulte falto 
de conveniencia lo mismo que 
poco antes se ofrecía como con
veniente y útil. En el propio 
Profesorado no han faltado perso
nalidades dignísimasque, velando 
por el buen nombre de la clase, 
han elevado su voz en el sentido 
de que se corrijan tales hechos, 
llenando con nuevas disposicio
nes las deficiencias de que’adolece 
para evitarías la legislación actual.

Fundado en estas consideracio
nes, el Ministro que suscribe tie
ne la honra de someter á la apro
bación de V. M. el siguiente pro
yecto de decreto,

Madrid 30 de Julio de 1904. 
—SEÑOR: A L. R. P. de V. M., 
Lorení2O Domínguez Pasczial.

REAL DECRETO.

Conformándome con las razones 
expuestas por el Ministro de Ins
trucción pública y Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo I." El nombramieU' 

to á su instancia por traslación, 
concurso ú oposición de Catedrá
tico, Profesor auxiliar, Ayudan
te, Regente ó Maestro de cual
quier otra clase de enseñanza, 
implicará por sí mismo la exis
tencia de la vacante de cualquier 
otro cargo dependiente del Mi
nisterio de Instrucción pública y 
Bellas Artes que desempeñará el 
nombrado en aquella fecha, ha
ciéndose la declaración expresa 

de la vacante en el nombramien
to que obtuviese el interesado.

Art. 2.® Para los efectos del 
percibo de haberes, el nombrado 
que estuviere en el caso del artí
culo anterior se considerará pose
sionado del nuevo cargo en la fe
cha de .su nombramiento.

Art. 3.° El plazo de cuarenta 
y cinco días hoy concedido partí 
tomar posesión, obliga á presen
tarse al desempeño de la nueva 
función docente dentro del mis
mo, entendiéndose que el que lo 
dejase transcurrir renuncia al 
nuevo cargo sin poder volver al 
que desempeñaba.

Art. 4.® Una vez ingresada 
en el respectivo Registro la ins
tancia solicitando la traslación ó 
presentándose á concurso ú opo
sición, no podrá el interesado ha
cer renuncia Je su pretensión y 
vendrá obligado á admitír el car
go que le correspondiese si fuese 
nombrado.

Art. 5.® Las disposiciones de 
este Real decreto no se aplicarán 
hasta quince días después de su 
publicación en la (caceta, en cu
yo plazo podrán los interesado.s 
retirar las instancia.s ó solicitude.s 
que tengan presentadas en de
manda de cargo distinto del que 
actualmente desempeñen.

Dado en San Sebastian á trein
ta y uno de Julio de mil 
novecientos cuatro.—ALFONSO. 
— El Ministro do Instrucción pú
blica y Bellas Artes, Lorenzo Do
mingues: Pascual.

(Gaceta del 2 de Agosto de 1904.)
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